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«DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ESCRITURA No. 2013-17-01-23-P02096 

000991    
      REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA | 

. ] 
COMPAÑÍA INDUTECSE INDUSTRIA TECNICA SERVICIOS 

CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

EUSEBIO RAMIRO MONCAYO PALACIOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  DI 3 COPIAS ) 

MMV. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 

Capital de la República del Ecuador, hoy día viernes ocho de 

febrero del dos mil trece, ante mí Doctor Gabriel Cobo Urquizo, 

Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, comparece: el señor 

EUSEBIO RAMIRO MONCAYO PALACIOS, casado, en calidad de 

Gerente General de la Compañía INDUTECSE INDUSTRIA 

TECNICA SERVICIOS CIA. LTDA, conforme consta del 

nombramiento cuya copia se agrega como documento habilitante, 

debidamente autorizado por la Junta General Universal
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Extraordinaria de Socios conforme acredita con la copia del acta 

que se agrega como habilitante.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y domiciliado en esta 

ciudad, legalmente capaz; a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido su Cédula de Identidad, cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mi agrego a esta escritura como 

documento habilitante; y me solicita elevar a escritura pública la 

siguiente minuta que se transcribe a continuación: SEÑOR 

NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de reforma de estatutos sociales dela Compañía 

INDUTECSE Industria Técnica Servicios Cía. Ltda., al tenor delas 

siguientes clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece á 

la celebración dela presente escritura el señor EUSEBIO RAMIRO 

MONCAYO PALACIOS, casado en su calidad de Gerente General v 

como tal representante legal de la Compañía INDUTECSE Industria 

Técnica Servicios Cia. Ltda., conforme consta del nombramiento 

que se agrega como documento  habilitante.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a.- Mediante escritura pública celebrada en la 

ciudad de Quito, el treinta y uno de Octubre del año dos mil uno. 

ante el Doctor Gustavo Flores, Notario Noveno del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil el doce de Diciembre del mismo 

año, se constituyó la compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada INDUTECSE Industria Técnica Servicios Cía. Ltda.- .b.- 

Mediante escritura pública celebrada en la Notaría Novena del 

cantón Quito, a cargo del Doctor Juan Villacís, Notario suplente, el 

treinta de Julio del año dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil 

el veintiocho de Agosto del dos mil dos, el señor EDGAR 

GIOVANNY ARELLANO MAFLA y su cónyuge, cedieron sus  
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DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

  

celebrada en la Notaría Novena del cantón Quito, encargada 1000992 

Doctor Juan Villacis, el veintiocho de Diciembre del año dos mil 

seis, inscrita en el Registro Mercantil el nueve de Febrero fiel año 

dos mil siete, los socios de la Compañía procedieron a aumentar el 

capital social a diez mil participaciones de un dólar cada unp, por lo 

que el capital social de la Compañía está integrado de la siguiente 

manera: EUSEBIO RAMIRO MONCAYO, cinco mil cuatrocientas 

sesenta y nueve participaciones; JORGE VINICIO MONCAYO, dos 

mil seiscientas cuarenta y tres participaciones; y, JORGE ENRIQUE 

MONCAYO, mil ochocientos ochenta y ocho participaciones|- d.-En 

la Junta General Universal Extraordinaria de socios de la Compañía 

INDUTECSE INDUSTRIA TECNICA SERVICIOS Qía. Ltda, realizada 

el día cinco de Febrero del año dos mil treceVacta que se adjunta 

como habilitante, los socios otorgaron el consentimiento unánime y 

absoluto, para que el señor Gerente General EUSEBIO RAMIRO 

MONCAYO, proceda a suscribir la escritura de reforma de estatutos 

sociales de la Compañía, en cuanto hace relación al domicilio 

principal de la Empresa, que se cambia o traslada a la ciudad de 

Sangolquí, cantón Rumiñahuí, provincia de Pichincha.- TERCERA.- 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- Con los antecedentes 

mencionados el señor EUSEBIO RAMIRO MONCAYO PALACIOS, en 

su calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

Compañía “INDUTECSE INDUSTRIA TÉCNICA SERVICIOS CIA. 

LTDA, en forma libre y voluntaria declara que el domicilio de la
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Compañía, antes indicada, es la ciudad de Sangolquí, cantón 

Rumiñahul, provincia de Pichincha; en tal virtud, el artículo Tercero 

de los estatutos sociales dirá: "ARTICULO TERCERO..- El domicilio 

principal de la Compañía es la ciudad de Sangolqui, cantón 

Rumiñahui, provincia de Pichincha, pudiendo sin embargo y de 

acuerdo con la Ley, establecer sucursales, agencias y otros 

establecimientos en cualquier lugar del territorio nacional o del 

exterior.-CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía, es indeterminada. 

QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- El otorgante declara 

que autoriza exPresamente al Señor Doctor Mario René Alta, a fin 

de que proceda a marginar la presente escritura en la matriz de la 

constitución de la Compañía, así como también se inscriba en el 

Registro Mercantil.- SEXTA.- DECLARACION.- Bajo juramento en 

forma libre y voluntaria, declaro que mi representada, a la fecha de 

suscripción de la presente escritura, no es contratista, ni deudora 

de ninguna de las Instituciones del Estado.- SEPTIMA.- 

ACEPTACIÓN.- El otorgante declara que acepta el total contenido 

de las cláusulas que conforman el presente contrato por estar en 

seguridad de sus propios y mutuos intereses.-El Señor Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con los documentos anexos 

y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, y que el comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor 

Mario René Alta V., afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, 

bajo el número cinco mil trescientos veintitrés, para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leida que le fue al compareciente por  
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NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

cuanto doy fe.- 

AS 
f) EUSEBIO RAMIRO MONCAYO PALACIOS 

C.V. 067 - 07 C.C. IFAQULS YA 3 
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“= . Dirección: Es EN rez A 
AM ds Planta Km 7,5 Via Coca- Lago Agric 
a $ e LE Coca-Francisco de Crellana o S A : 

Teléfonos. 06 2860-997 Celular: 099377-577 ff ' '" ”” 
INDUS TRIA TECNICA Oficina: Quito Venezuela N3-114 y Espejo 6to piso, 
SERVICIOS CIA. LTDA. Teléfonos : 2956-124 / 2331-6566 099606-115 

indutecsefWlandinanet.net indutecsehotmail.chm 

0000995 DATOS DE CONSTITUCIÓN: 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 2001, NOTARÍA NOVENA - QUITO. 
INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCIÓN: 12 DE DICIEMBRE DEL 2001, REGISTRO MERCANTIL - QUITO. 

Quito, 10 de marzo del 2012 

Señor. 

Eusebio Ramiro Moncayo Palacios, 

PRESENTE.- 

De nuestras consideraciones: 

Con la presente cúmplenos comunicar a usted que, la asamblea de junta general universal de socios de la 
compañía INDUTECSE INDUSTRIA TECNICA SERVICIOS CIA. LTDA., en su pesi 
Viernes 9 de marzo del año 2012, tuvo el acierto de reelegir y designar a su persona 
GERENTE GENERAL de la misma, y para un período de DOS (2) AÑOS, co 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. 

Al aceptar el cargo para el cual ha sido designado y elegido, usted en su calidad 
GENERAL de la compañía, es su principal personero, consecuentemente su REP. 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL; debiendo por tanto administrar sus negocio 
ejercer y ejecutar a su nombre y representación todos y cada uno de los actos y contratos j 
giro; sin otras limitaciones que no sean las señaladas en la Ley, en los Estatutos y Contrato Social, 
pertinentes y en las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Sin otro particular, y no sin antes desearle toda clase de éxitos en el desempeño de sus funciones, nos 
suscribimos de usted con nuestros más altos sentimientos de consideración y estima. 

Atenta y cordialmente, 
p. INDUTECSE INDUSTRIA TECNICA SERVICIOS CO ERÓR VIGESIMA TERCERA DE QUITO 

acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

A doy fé que OPIA que     
Jorge Vinicio Moncayo 
SOCIO 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido elegido. 

Quito, 10 rzo del 2012 ch ho préno pe curro Me : 

: y > 
» z 

Y > ¡Lita P bajo el NO cocacioincconcoreeenanseneno del Registro de 
3 

Sr. Eusebio Ramiro Moncayo Palacios a 443. 8 
GERENTE GENERAL eS Se Registro %o Nombramientos Tomo NO ........óneneero coneoo eerrecreerros . 

C.C. 4 1708465693 a. ar 2IMARQOA. 7 
REGISERO MERCANTIL 

  

i ” - 
Í Dr. Rubén Enrique Aguirre López



  

     
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA EMPR: 

INDUSTRIA TÉCNICA SERVICIOS COMPAÑIA LIMITADA. 

En la Ciudad de Sangolquí, en la oficina de la compañía ubicada en el inmueble ubicado en la urbanización San Nicolás, 

Entre las calles Los Olivos y los Cafetos lote N” 124, hoy martes cinco de Febrero del año dos mil trece, a lag quince horas, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 17 de los estatutos Sociales, en concordancia con lo prescritg/en los artículos 

  

   

  

    

    
derechos y representan la totalidad del capital social de la Compañía. Preside la presente sesión el Señor Jorge Vinicio 

Moncayo y actúa como secretario el Señor jorge Enrique Moncayo. Acto seguido toma la palab 

Moncayo y manifiesta que ta presente reunión es para tratar como único punto el cambio del do 

Compañía a la ciudad de Sangolquí y por ende la reforma de los estatutos: 

El punto propuesto por el Señor Eusebio Moncayo, para ser tratado por la siguiente asamblea, es aprobado en forma 

unánime por todos los socios. 

A continuación se le concede el uso de la palabra al señor Jorge Vinicio Moncayo, quien manifiesta que a fin de seguir 

ejerciendo la labores comerciales de la empresa, en una forma mucho más cómoda y acorde!a las actividades que 

desarrolla, es necesario proceder al cambio del domicilio principal de ta Compañía de la ciudad dé Quito, a la ciudad de 

Sangolquí, provincia de Pichincha, ciudad en la cual se podrá expandir las relaciones comerciales que realiza. Lo cual de la 

misma manera es aprobada en forma unánime por todos los socios 1 
1 

La Asamblea General Universa! Extraordinaria de Socios, conformada por la totalidad del capital socia de la Compañía 

INDUTECSE Industria Técnica Servicios Compañía Limitada, en forma unánime resuelve lo siguiente: 1.- Autorizar al Señor 

Euseblo Moncayo, en cálidad de Gerente General de la Compañía, para que comparezca a una de las notarías y suscriba 

las escrituras de reformas de estatutos, en cuenta hace relación al cambio del domicilio principal de Compañía a la ciudad 

de Sangolquí, Provincia de Pichincha., 1 

2.- En virtud del cambio de domicilio de la Compañía; el ARTICULO TERCERO de los estatutos sociales dirá: “ARTICULO 

TERCERO.- el domicllio principal de la Compañía es la Ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahul ncia de Pichincha, 

pudiendo sin embargo establecer sucursales, agencias y otros establecimientos en cualquier lugar delterritorio naciona! o 

del exterior ” 

Siendo las dieciséis horas del día martes cinco de Febrero, se concede un receso de una hora, a fin de que se elabore la 

presente acta, transcurrido el tiempo, se reinstalo la sesión, conocido el texto del presente documento se lo aprueba en 

forma unánime, en todas sus partes. 

Concluyó la sesión siendo las dieciséis horas treinta minutos, del día Martes cinco de Febrero del año dos mil trece. 

Para constancia de lo anteriormente, los socios firman en unidad de acto. 

   
  

Presidente.- 

 



| 

| | 
DR. GABRIEL COBO U. | | 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO | 

Se otorgó ante mí, una escritura de REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA INDUTECSE INDUSTRIA TECNICA SERVICIOS CIA. 

LTDA., otorgada por EUSEBIO RAMIRO MONCAYO PALACIOS; y en fe de lo 

cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito 

a, trece de febrero del dos mil trece.- 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGEÉSIMO TERCERO 

ZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el abogado Hugo Arias 

Salgado, Intendente Jurídico de la Superintendencia de Compañías, en 

el Artículo Tercero de su Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.001583 de 

veinte y ocho de Marzo del año dos mil trece, tomé nota de la Aprobación 

de la Escritura de Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto SociW 4L 0097 

la Compañía INDUTECSE INDUSTRIA TÉCNICA SERVICIOS CÍA. 

LTDA., al margen de la matriz de la escritura pública antes referida, cele- 

brada ante mí, el ocho de Febrero del año dos mil trece, y en los términos 

constantes en la escritura que antecede.- Quito, a tres de Mayo del año 

dos mil trece.- 

  

E.E. 

 



RAZON: Dando cumplimiento a lo resuelto en el artículo tercero de la Resolución 

No. SC.1J.DJC.Q.13.001583"de fecha 28 de marzo del 2012-émitida por la 

Superintendencia de Compañías, tomé nota de la Aprobación del presente Cambio 

de Domicilio de la ciudad y cantón Quito a la ciudad de Sangolqui, y la 

correspondiente Reforma de Estatutos, al margen de la matriz de la escritura públidAd 0909 9 

de Constitución de la Compañía INDUTECSE INDUSTRIA TECNICA SERVICIOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada ante el Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el 

treinta y uno de octubre del dos mil uno. 

Quito, 07 de mayo del año 2013 

% NOTARIA NOVENA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 24789 
[MARGINACION . 

— 

    

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

Nx 

/ MARGINACIÓN 0900 013 

El REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. CERTIFICA QUE: 

x 
s 

1. SETOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 5037 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE DICIEMBRE 

DEL 2001, LO REFERENTE AL CAMBIÓ DE DOMICILIO DEL DISTRITO- METROPOLITANO DE QUITO A LA 

CIUDAD DE SANGOLQUI, Y REFORMA DEL ÉSTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA “INDUTECSE INDUSTRIA 

TECNICA SERVICIOS CIA.LTDA.”, QUEDÁ ARCHIVADA LA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE 08 DE-FEBRERO DEL 2013, OTORGADA ANTE EL NOTARIA VIGESIMO TERCERA DEL CANTON 

QUITO.- ASÍ SE DA CUMPLIMIENTO AL ARTICULO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN N* SC.H. DJC.Q.13.001583 

DEL SR. INTENDENTE JURIDICO DE 28 DE MARZO DEL 2013... 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TÉXTO DE LA PRESENTE, LA INVALIDA. 

t     
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DR. RUBEN ENRIQUIéÁGUIRRE LOPEZ . 
REGISTRADOR MÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO > 

| a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL y 
A 

Y 

72 orar 
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EY 

RUMINAHUI TE ar A y p y uo 

0900099 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS y CAMBIO DE 
DOMICILIO de la compañía INDUTECSE INDUSTRIA TECNICA SERVICIOS CIA.LTDA. de la 
ciudad y cantón Quito a la ciudad de Sangolquí, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, 
otorgada el ocho de febrero del dos mil trece, ante el Notario Público Vigésimo Tercero del Cantón 

Quito; aprobada mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.001583, suscrita por el Abogado Hugo 
Arias Salgado Intendente Jurídico de la Superintendencia de Compañías, de veinte y ocho de 

marzo del dos mil trece, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No.473 y 474 

Lunes, 10 de junio del 2013, 15:08:53 

   RESPONSABLE.- JÁÍN 

  

AV. LUIS CORDERO No. 377 Y AV. GENERAL ERNRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 

TELÉFONO 233 9523 - 380 8242 - 233 1907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3


